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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.11001311001320190033500 

 

     Se agrega al expediente digital el trabajo de partición debidamente 

corregido por el partidor Joaquín Mejía Vallejo, y, previo a disponer lo pertinente, 

del mismo se corre traslado a los interesados, por el término de cinco (5) días. 

 

 Cumplido el anterior término, ingresen las diligencias al despacho a fin de 

resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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